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YANAHUARA 
l'lo�o<,ió,..UoO:.,.,.,.,/w'I> 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 33-2021-MDY 

Yanahuara, 17 de marao del 2021 

El ALCALDE DE LA MUNICIPAUDA.D DISTRITAL DE YANAHUARA: 

PORCUAN10: 

El Concejo Munitlpal de la Munfclp�lidad Distrltal de Yanahuara, en Sesión Ordiñaria de Concejo 
N' 005-2021-MDY de fecha 115 de marzo de• 7.021, trató: "Apoyo de Desinfecci6n a Instituciones Públicas, 
Privad·as·y Partícula1es a traves del bien mueble denominado: Ccorito Mata Covid", Municipalidad Distrital 
de Yanahuara, provincia y región de Arequipa, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, ségtín fe denotado en el artículo II del Título Prellmlnar de la Ley N227972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. ,.,i:!ca en la facultad de Plercer actos de gobierno, administrativos y de administración 
con sujeción al ordenamiento jurídico; 

-�r;¡ Que, conforme lo prevé el art(cu!o 194• de la Constitución Política del Perú de 1993, las 
,?"''''-'.�� municipalidades provinciales y dístritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomfa polftica, 

¡j' : , : · económica y admlnetrauva en los asuntos de su ccmpetenciarautoncmía que, según lo denotado por el 
',\, \I· - f J-}· artfculo II del Titulo Preliminar de I¡¡ ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad 

·;,. �'- ,(. . 
�-- '' de ejercer actos de gobierno, adl)'linlstratl�os y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, bey N' 27444, modificada con Decreto 
Legislativo r,r 1272, en el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo IV de su Título Preliminar erige que 
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que ;,es estén ;;tríbullias y de :;cuerdo con los fines para los que les-fueron conferidas; 

. -c:rr� Que, el artículo 41° clEc 13 ley o,giinica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son 
,{.1�_T'·' 1 ·, � decisiones, que toma �J concejo, ref'ertdas ,, ssuntos espedficos de Interés-público, vecinal o inslltuclonal, 
' t � � que expresan la volu ntad del órgano de gobierno para practicar un ·determinado acto o su Jetarse a una 
,, conducta o norma mstituelona I; .. ' " . ;;�. �r,, ... -� -..,,_= _-P" Que, el literal e) del artículo 6' de! Decreto Leglslativo N' 1156, concordante con el numeral 5.5 

del artículo s· de su Reglamento aprol:,ado por Decreto Supremo N' 007-2014-SA, establece como 
supuesto que convttuve I;; configvr¡,ción de una emergencia sanitarta, fa declaración por parte de la 
Organización Mur.dial de la Salud de la ocurrencia de pandemla, 

Que, el liter:;13.2 del artículo ao· c;z la Ley Orgánita de Mtmicipalidades, es función especffi¡:¡, de 
las Municipalidade; Dístrita!es tas de rP.P,ular la salubridad en los establecimientos comerciales, 
industriales, viviendas, escuelas, piscinas. 01.;·;as y otros lugares públicos locales¡ 

Que, con r:ecreto Supremo N'-OOe-2020-SA, se dedara en emergencia sanitaria a nivel nacional. 
por el plazo de noventa {30) dtas cii·endaric,, ¡,orla existencia del COVID 19, la cual es prorrogada mediante. 
Decretos Supremos N" 020-20'20-S . s, N' 027-"2020-SA, N' 031-2020-SA, N' 09-2021-SA, plazo que vence el 
07 de setfembrc de 7.021; 
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Que, existen solicitudes dé diversas instituciones publicas. privadas y partic:• .. llares, dirigidas a la 
Munic'ipalldad de Yanahuara, solicitando que se realice la des'nfecci6n de sus Insralaciones a través de la 
utilización del Ccorlto Mata Covid; 

Que, el "Ccorito mata Govid" es una unidad mLJ;t.ioropó'>lt.o con caño« ¡,ulverizador de .alta 
presión cuyo alcance llega hasta los 8 metros de dlstanoía, e! «usrno que e�utlliia,jc, por la Munícípalidad 
Dlstrltal de Vanahuara p'ara realizar la limpieza y riego de áreas verdes, parques y ¡ardines; así como 
multlpropósito la desinfección de las diversas calles, avenidas, urbanizaciones y parques del distrito de 
Yanahuara, Asimismo, el vehículo "Ccorito mata Covid", cr. do prcpledad ce la lvlur-ídpalídad Distrital de 

.- '"""' Yanahuara y se trataría de un vehículo eléctrico, así también el mismo utüíza ma�crial de desinfección 
,f/•(!/1,·, . {jt' . , _,":<.··, (amonio cuaternario) que fue donado por la empresa Soumer 11 Peru; (·-�· ' ,. ¡· "' . " '¡ v- .. , • � Que, el Covid 19 a.fecta a los humanos, siendo repor+ado por p.rlmera vez en diciembre del 2019 

· · ce•��} en la dudad de Wuhan. La epidemia de Covid 19, se extendió, siendo declarada una pandemla por la 
r4N \\•' . A� Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020; 

Que. el aislamiento domtcllíarto es una de las mecidas p¡;ra prevenir y -nedídas básicas de 
prevención y ccntrot de contagio en centros hospitalarios y no ho;pltal�rlos; 

Que, la exposición al virus SARS·CoV2 que produce la enfermedad Covid-19. presenta un riesgo 
biológico por su comportamiento epidémico y alta transmi�lbilldad. Siendo que les :entros labo,ales y 
lugares de mayor exposición de personas (como mercados o lugares de alta afluencia) constituyen 

10Ao o,¡. espacios de exposición y contagio, se deben considerar meóid>'s para su Vigilancia y prevenclén de control; ·� � � "º JV.CIÓN ':',¡ ¡ fll ;!. Que, conforme a ello tenemos que señalar que el Plan ce Or.sinfecc:ón que tiene el "(corito Mata \�.,.¡ Covld", es buscar reducir por medio de agentes quim,�os y/o métodos f<s,c(ls el número de 
� rnicroorganismos presentes en una-superficie o en el ambíente, h?st� un nivel que no ponga en riesgo la 

salud; 

_ Que, la desinfección que realiza el "Ccorito mata Covld", está desnnada a limpiar las superficies �°'� de diferentes patógenos (entre ello y prlncípatmente !!1 Ccvtd l9.), el mismo que evitaría la propagación •f."' ,• · ststeméttca del vlrus que viene afectando la v]da de todos los ciudadanos; 

!�� 1 \f »; Que, tenemos que reconocer que los mercados de abastos son lugares cie mayor afluencia 
� ; humana donde efectivamente concurren un gran numero de personas (las mismas que también al ser 

pobladores de otros distritos, concurren y/o transitan e.n el distrito de Vanahuara, por motivos de trabajo, 
emergencias.en ESSALUD Yanahuara v/o clinlcas r¡ue se encuentran en nuestra Jurisdicción, poniendo en 
riesgo de pcsíbles-contsgtos a nuestros vecinos yanahuarir><,S), por lo. que es evidente que es un lugar 
donde el contagio del Covid 19 es mucho mayor, por ende los p,anes de desmfecclén del centro de abastos 
debe ser mucho más prioritarios; 

Que,. mediante los Informes, emitidos por la Jefe de la División de Salubridad y Protección al 
Medio Ambiente Informa lo siguiente: 

• De acuerdo a la Organización Mundíal de la S31ud, las principales vías de transmisión del 
Covid 19 se. consideran la respiratoria y el contacto con superficies contaminadas, es por 1 • 
ello que como medidas de prevención es !m�onante la hiEiene de manos, así como una 
correcta límpíeza y desinfección de superñces suscepnbles de esta, ccntamtnadas con 
el virus. 

Calle Miguel Grau 402 Yanahuara - Tlf. 253·668 J 273-821--Sernna,go 485-050 
www.muniyanahu.ara.gob.pe 



• ·¡ • 

• Los gobiernos locales del:�n realizar la limpieza y desinfección de las calles y espacios 
públicos, es por ello, que h Municlpalida.d Distrital de Yanahuara ha adquirido un carro 
elfctrico denominado "Cccrtto Mata Covid", la cual es una unidad multipropóslto con 
ceñen pulverizador de alta presión cuyo alcance llega hasta los 8 metros de distancia, 
con el cual se viene realizando la limpieza, riego de parques y jardines; y con 
mu!tiprcpósito la deslnfer.d6n del distrito con amonio cuaternario, insumo donado por 
la empresa Southcrn Perú, 

• Por 1o que, al contar con el equipo e insumos para realizar la desinfección se puede 
apoyar con esta actividad en los puntos de mayor afluencia de la ciudad, con la finalidad 
de buscar mantener limpio estos espacios de gran concurrencia de personas y eliminar 
cualqu 1er nnsgo que pudiera ocasionar contagios por coronavírus, en vista que los: 
vecinos de Yanahuara y pobladores de otros distritos concurren a realizar sus comprar 
eu éstos centros de abasto, dichos pobladores de distritos vecinos que por motivos de 
trabajo, emergencias o causas previstas por Ley, también transitan por el dtstrlto de· 
Vanahuara. 

• Poi tales consideraciones se concluye que se considera necesario realizar la desinfección 
es los principales mercados mayoristas de la ciudad, asi como en espacios públicos que 
tengan mayor influencia de personas con la" finalidad de reducir al máximo el nivel de 
ccutagio de los ciudadanos ante las condiciones actuales, teniendo en cuenta las 
características del Covid-19, sobre todo en cuanto a su resistencia en el ambiente, 
pudiendo quedar en superílcies por más de 5 horas. A su vez, esta actiyidad no generara 
gastos adidQnales a la l,1t111icipalidad de Vanahuara, ya que el vehículo utilizado es 
eléctrico y el insumo l1a si.;o donado por la empresa Southerm Perú. 

Que, se c'ebe tener presente lo señalado por la Dirección de Epidemíologla de la Gerencia 
Regional de Salud de Arequlpa. en su reporte al 28 de febrero de 2021 en donde señala que en las 
últimas "24 hora; hay 4581 casos. Covid-19 confirmados, y 205 fallecidos en un solo día, dicha 
información acumuíaea tiene 1,323,863 casos confirmados Covid-19 hasta la fecha; 

Que. en la5�sión dP Concejo.N°O!i-2021, el Señor Alcalde Informo al concejo Municipal sobre 
las sclícltudes de desinfecclón de las divNsas instituciones públicas, privadas y particulares, siendo 
atendidas con urgeocla a trsvés del bie1• tnueble denominado: "Ccorito mata Covid", todo ello bajo 
el principio de sclirJaiitJad sociJI y la c>,,ergenciá sanitaria que venimos padeciendo, por lo que 
sonoto al Pleno dP.i Concejo Municipal qui" se aprueben las solicltudes de desinfección que han sido 
atendidas y las qtJo están pendientes de , espuesta por la Entidad; 

Qu"e, el a,t.-:ulo 9" inciso 29) est,1bJece que: "Aprobar el régimen de administración de sus 
bienes y rentas, a"·i como el régimen d!! ;;<!ministración de los servicios públicos locales"; 

Que, el T exto Único Ordcncldo de ia Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N' 
27444, aprobadt, :en nccrero Suprime ..,. 004·2019-JUS, establece en su numeral 17.1 del artículo 
17º que la autoridad J'Cd,� �is¡>o,11;,; en e ·;;mo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a 
su emisión, sólc ;i fuera :11ás fov,�rn�I" ¿ los sdrn inistrados, y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o ,,1t�reses de buena te hg"ll'Jlente protegidos a terceros y que existiera en la fecha 
a la que preten�la rE!rot ,·a,c¡ ;e la �fic.,da del acto, el su puesto de hecho justíficativo para su 
adopción; 

Que, en ,"•• el� las íac�lt,de.s • r,n'·. •das por el numeral 8 del artfcuío 9� de la ley Orgánica de 
Municipalidades, e1 Concejo Munlrfpal fQJ;JJ)NANIMIDAD emitió el siguiente: 

• 

________ ,, ,, _ 
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YANAHUARA 
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ACUERDO: 

REGÍSTIIESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR y AUTORIZAR con eficacia anticipada al 01 de febrero del 2021 
� todos los apoyos solicitados por instituciones públicas, privadas y particulares hasta el 16 de marzo del 
�"-.·'� 2021. ��p�, . . �t -� ·" . ARTICULO SEGUNDO: APROBAR y AUTORIZAR todo, los apoyos solicitados por Instituciones 
'- /k,,,. , · públicas,,prlvadas y partkulares desde el 17 de marzo del· 2021 hasta el 01 de abril del 2021 

·-;·:--,¡ �··· 
�, �o o;· ARTÍCULO TERCl:RO: ENCARGAR ;, la Gerencia d� Servicio; a !a Comuni,!,,d y Protección del 

ff ... :i Medio Ambiente efecüvice todas las solicitudes de apoyo pcadíentes de instituciones públicas, privadas 
�Al) �;_, 
"' !;.y particulares. 

,� t 

.• 1'4" ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de S�crctari� Geríeral su notificación y archivo 
conforme a ley y a la Unidad de Imagen Institucional y Rel�ciones PubUcas la pubflceclén del presente �-= dlspositivo en el portal institucional {www.muniyanahuara..g,,l>.pe). ,.Z .. ,,;, ' 

1t� '��l�,. �ll 
� 

ce 
AI.C.\lOIA 
GEll:ENO-A.UtlHICl�l>L 
'iffi',tCóS ¡. I;\ OOMIJNIOl\0 V PII.O'TfC:00)1 .C.L .\tl l!l[M'Tl 
u�w:Ao ¡;,! m\¡\;e,J �sn llJCl:"INb.l \' fi¡fl "1:'.IONl'S l'�l!L!C.\S 
ce, 
ARCMl'JC 
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